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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:  La necesidad de generar posibilidades que conlleven a formar oficios.

Que la necesidad de capacitar se hace imperiosa debido a las distintas circunstancias existentes en nuestra sociedad.

Que la realidad exige cada vez mas ciudadanos que puedan desenvolverse y desarrollarse.

Que es necesario achicar la brecha que produce la mala distribución de la riqueza.

Que dicha brecha solo podrá disminuirse generando inclusión basada en la educación y el trabajo.

Que esta capacitación posibilita salidas laborales y la posibilidad de insertarse en el circuito productivo de nuestra sociedad.

Que es función del estado y voluntad de este Honorable Concejo Municipal facilitar las herramientas necesarias para lograr dichos objetivos.

Que una de las herramientas necesarias a criterio de este honorable Concejo Municipal es la creación de la "Escuela de oficios Municipal para sectores en riesgo social".

Que dicha Escuela de oficios Municipal para sectores en riesgo Social tendrá la misión de capacitar en oficios a los habitantes de dichos sectores.

Que su carácter de itinerante garantizara que se capacite directamente en los lugares donde viven los futuros alumnos y 

CONSIDERANDO: Que  es voluntad de este Honorable Concejo Municipal aportar el soporte legislativo necesario para la creación de la Escuela de oficios Municipales para sectores en riesgo Social.

Por todo ello

El Honorable Concejo Municipal

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Crease en el ámbito de este Municipio la Escuela de oficios Municipal para sectores en riesgo Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, quien será la autoridad de aplicación de la presente.

ARTICULO 2º: Objetivos: Serán objetivos de la Escuela de oficios Municipal para sectores en riesgo Social:

a) El dictado de cursos de capacitación destinados a favorecer la empleabilidad y o la autosuficiencia productiva de los sectores en riesgo social.

B) Desarrollar acciones de formación, calificación, reconversión laboral, perfeccionamiento y especialización.

C)  Extender la certificación correspondiente y en su caso, certificados habilitantes en conjunto con el Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe u otros organismos públicos o privatizados, Nacionales o Provinciales según convenios que se acuerden para tal fin.

ARTICULO 3º: La autoridad de aplicación queda facultada a celebrar convenios con instituciones públicas y privadas , a fin de multiplicar y fortalecer las acciones previstas por la presente, obtener financiamientos, articular programas de pasantías y todo otro tipo de medidas que favorezcan el cumplimiento de los objetivos en la presente ordenanza.

Artículo 4: La autoridad de aplicación es la que determinara y publicitara los cursos y las acciones a realizarse durante todo el año, lugar a impartirse, las modalidad de dictado y los tipos de certificación que se otorgaran a su finalización.

ARTICULO 5º: La Escuela de oficios Municipal para sectores en riesgo Social  tendrá carácter de itinerante desplazándose a los sitios donde se produzca la necesidad de capacitar.

ARTICULO 6º: El Departamento Ejecutivo Municipal habilitara las partidas presupuestarias en carácter de excepción para el año 2014 e incorporara las partidas correspondientes para el funcionamiento de la Escuela de oficios Municipal para sectores en riesgo Social al presupuesto 2015.

ARTICULO 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4325  Sala de Sesiones,  10  de Septiembre de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

